
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26-04-2022. A despacho del señor Juez, se le 

informa que 1. Banco Agrario y Banco Popular ha enviado respuesta de la 

medida cautelar decretada 

 

2. El demandante realizó la siguiente solicitud: 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:  887 

RADICADO:  17-001-40-03-002-2021-00601-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A  

DEMANDADAS:  CORNELIA DIAZ ALZATE 

 

Vista la constancia anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: SE AGREGA Y SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, para los 

efectos que estimen pertinentes, la respuesta enviada por Banco Agrario y Banco 

Popular, allegada al expediente. 

 

SEGUNDO: Se dispone OFICIAR a FOPEP para que brinde información de la 

demandada CORNELIA DIAZ ALZATE C.C 24.363.994, tal como lo es dirección física 

y electrónica y demás datos que permitan la ubicación de la demandada.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 27-04-2022 
Jennifer Carmona Garcia -Secretaria  
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